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la  prestación  por  desempleo
para trabajadores rurales
29 mayo, 2024

Según  información  oficial  la  prestación  por
desempleo es para aquellos trabajadores rurales
que se encuentren en situación de desempleo y
estén debidamente registrados en el organismo.
El  RENATRE  anunció  un  nuevo  aumento  en  la  prestación  por
desempleo destinada a los trabajadores y trabajadoras rurales
para el mes de mayo, abonándose el reajuste correspondiente al
incremento, con la cuota del mes de junio. El monto máximo de
esta prestación se incrementará a $120.000, mientras que el
mínimo será de $60.000, representando un importante apoyo para
quienes se encuentran atravesando la difícil situación del
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desempleo en el sector rural.

Los trabajadores y trabajadoras rurales que estén en situación
de desempleo y estén debidamente registrados en el RENATRE
podrán  acceder  al  Sistema  Integral  de  Prestación  por
Desempleo. Además de la prestación económica, la prestación
comprende cobertura médico-asistencial, servicio de sepelio,
acceso al cobro de las asignaciones familiares que otorga la
ANSES, en los casos que corresponda, y a los programas de
capacitación del organismo.

Como en cada oportunidad en que se aumenta la prestación, en
este  caso  también  beneficiará  a  aquellos  trabajadores  y
trabajadoras rurales que se encuentren en zonas desfavorables.
En Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, recibirán un incremento adicional del 20%,
mientras que en Neuquén y Río Negro recibirán un 10%.

Para acceder a la prestación por desempleo, los beneficiarios
deben cumplir con ciertos requisitos, como poseer el CUIL,
estar en situación legal de desempleo, estar inscriptos en el
RENATRE, entre otros. La solicitud de la prestación se realiza
a través del Bot PAMPA al WhatsApp +54 911 2279-0400.

Aquellos  interesados  en  obtener  más  información  pueden
acercarse a la delegación o a las Boca de Entrega y Recepción
más cercanas, ingresar a www.renatre.org.ar,  o llamar al
0-800-777-7366.


